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Introducción

Vivimos en una sociedad jurídicamente organizada en el estado, que ha adoptado una forma de
Gobierno en 1853 al sancionar nuestra Constitución Nacional. Nuestro modelo se asienta en un sistema
representativo y republicano, que destaca entre sus pilares fundamentales la división y separación de los
poderes, la soberanía popular, el imperio de la ley, la elección popular de sus autoridades, la igualdad
ante la ley, entre otras notas características.

Esa separación y equilibrio de las funciones de los órganos o poderes Estado, como así también el
reconocimiento de los derechos y libertades fundamentales de las personas, están plasmados en nuestra
Constitución Nacional.

Esta Constitución, reconocida como suprema, ley de leyes, o ley máxima del estado, se constituye en
garantía de los derechos de las personas y limitadora del poder a través de la división de los poderes.

Es precisamente este último principio, el que nos lleva a estudiar los poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, con sus diversas organizaciones y funciones.

Por ello, la temática escogida para esta competencia reviste entidad y pertinencia, ya que se pretende
contribuir hacía una formación y al desarrollo de una personalidad que se afiance en valores éticos,
democráticos, republicanos, asentados en la libertad, el respeto por la ley; la Constitución y el Estado de
Derecho.

Descripción

● Generalidades

La competencia consiste en un cuestionario online que versará con preguntas con múltiple
opción, relacionadas a las instituciones básicas del Estado Argentino en el sistema de división de
los Poderes (legislativo, Ejecutivo, y Judicial) a partir de la Constitución Nacional y las leyes
reglamentarias.

● Modalidad

Las actividades de la competencia se realizan de modo virtual en los días y horarios determinados
por el cronograma de actividades de ONIET.

● Participación

La participación es individual. No se permiten más de 10 alumnos inscriptos por cada colegio
participante.



Inscripción

Participación

Los participantes deben ser alumnos de una escuela que esté inscripta y aprobada por la comisión
directiva de la organización.

Requisitos

Es necesario realizar una inscripción previa antes del inicio del evento. Dicha inscripción debe llevarse a
cabo en línea, a través del sistema designado para tal fin, al cual se puede acceder desde la página web
del evento. En caso de haber algún inconveniente, se puede enviar un correo electrónico a la dirección
indicada en la página web. El equipo organizador se encargará de revisar cada caso y, si no es posible
completar la inscripción de forma electrónica, se brindará asistencia para cargarla correctamente.

Desarrollo

El examen teórico será online, con conexión sincrónica en TEAMS, deberá ingresar a la página de la
competencia y responder el cuestionario de la actividad.

Durante el examen no se permite el uso de material bibliográfico ni de la Constitución Nacional ni de
leyes.

Plazos y duración

El examen se tomará el mismo día del evento según el cronograma disponible en

http://oniet.ubp.edu.ar/ sin ningún tipo de presentación previa de informe o contenidos.

La duración del examen está prevista que sea de 20 minutos, lo que da un promedio de Un (1) minuto

por pregunta, ya que el examen se compone de veinte (20) preguntas con múltiple opción con un valor

total de 100 puntos, donde todas las preguntas tienen el mismo nivel de dificultad y por ende igual

puntaje de 5 puntos.

En la pantalla el alumno dispondrá de un reloj contador que le indicará el lapso disponible para cumplir

su tiempo de examen, de manera que pueda manejarse con conocimiento del mismo y administrar sus

tiempos de respuestas.



Evaluación

Criterios de evaluación

El sistema realizará automáticamente la corrección de cada respuesta, asignará los puntajes
correspondientes y establecerá el ranking de la competencia

Las preguntas serán sobre la temática establecida para la competencia, y el alumno deberá responder a
cada una de ellas, seleccionando una opción de las que se ofrecen, donde sólo una es correcta.

Ejemplo
1) El defensor del Pueblo de la Nación dura en su cargo:

a) 8 años.
b) 5 años.
c) 4 años.

Una vez que un alumno se inicie, el sistema buscará entre una base de datos de 60 preguntas y emitirá
un examen en forma aleatoria con un orden de 20 preguntas, con distinto orden inclusive en las
opciones, de manera de asegurar la transparencia del examen.

Desempate

En caso de que se diera un empate en puntos, se tomará el siguiente criterio:

● Tiempo de resolución: esto se aplica en segunda instancia en caso de que exista igualdad de
puntajes en algún puesto.

● En caso de persistir empate en puntaje y tiempo, los responsables de la competencia analizarán
con detalle las respuestas y de ser necesario llamarán a los alumnos para determinar mediante
un nuevo examen de 10 preguntas aleatorias, que está prevista que sea de 10 minutos, lo que
da un promedio de 1 minuto por pregunta, con múltiple opción con un valor total de 100
puntos, donde todas las preguntas tienen el mismo nivel de dificultad y por ende igual puntaje
de 10 puntos; quien será el ganador.

Responsables y colaboradores

Esta competencia será supervisada y evaluada por docentes pertenecientes a la Universidad Blas Pascal,
podrán asistir como colaboradores alumnos de las carreras relacionadas de dicha universidad.

Premiación

La posición y el puntaje total obtenido en la competencia será difundido a través de la página web del
evento y serán premiadas las siguientes posiciones:

● 1er puesto: Medalla de Oro
● 2do puesto: Medalla de Plata



● 3er puesto: Medalla de Bronce

La entrega de premios se realizará en el acto de cierre de las ONIET.


